
    

$ mr Guayaquil, Abril 27 de 1098 

Señores 

JUNTA GENERA, DE ACOHNISTAS 

CALUA SÁ. 

Ciudad - 

De is consideraciones — 

Dando cormplirmernto a lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía CALLA SA. Y 
en a Ley de Compañias observando además las obligaciones iolerenies a uu cago. Soneto 

consideración de ustedes el Balonor General, y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la 
expresa vortado al 31 de Disnernbre de 1097, drmmentos eque y relleian clara unete el eyia A 

econóraico financiero de la sociedad. 

conocimiento de ustedes la empreza no efectúo actividades razón por la cual mu 
Í a cimpla con las obligaciones y los Estados Fruencieros asi lo demuestras. 

  

  

  

  

ALVARO DASSUM ALCIVAR 
Gerente General 

  

 


